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ESCRITURA DE, 

CONSTITUCION, DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA ANDINAEXPRESS SA. / 
e do 

TORGAN: 5 . OTOR . a E 

PABEL HUMBERTO VALDIMIR SOSA HUALPA Y OTROS. 
> bo 

CUANTÍA: y . 

$ 880,00. 5 > 
A 

En la ciudad de Loja, tapital de la Pravincia del mismo nombre, República del Enuackr, al 

a los veintiséis day. del mes de Febrero del año Dos mil dos, ante mí, Decfor 
    

  

EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Motario Octavo def Cantón Loja, comparecen, los 

  

señores” PABEL. HUMBERTO VALDIMIR SOSA HUALPA, Asost y WILFRIDO 

AIMARADO pzaca, JAIME PATRICIO CUEVA LuDEÑA GOR EMIGDIO 

SALINAS CHALACO; EGUNDO AMADOR MINGA UCHUAR) éLworto JUMBO 

ROMÁN, yIS alGisTO DÍAZ CARRIÓN 'HERNÁN BOLÍVAR CASTRO NEIRA, 

ACARLOS.- MARÍA PALADINES, LUIS ANTONIO BENÍTEZ umm Fran 

GONZALO CABRERA SARANGO, VINICIO RAÚL. OCAMPO ARÉVALO, VALSON 

RAÚL VINÁN SARANGO, y. "CHAD ANTONIO LEÓN. CUEVA. Todos los 

  

comparecientes y sus propios derechos, ecuatorianos, mayores: ide edad, de estodo 

— civil casados, vetinós de este Cantón, capaces según Deretho para el actual. 

| otergarriento, poftadores de las respectivas cédulas de ciudadanía, a quienes do 

conocer doy fe y ita enterados e instruidos schre la natúraleza y efectos del 

presente contrató, a cual proceden bre y voluntariamente, me sadlicitan eleva a 

Escritura Públicajel contrato contenido en la minuta que al efector me entregan y cuyo 

tenor literal es al Jgulente “SEÑOR NOTARIO: Enel registro de Escrituras Públicas 

a sucarga dí robo insertar una que contiene la constitución de la Compañía Anórima 

ANDINAEXPRESS sa) de acuerdo a las estinulaciones que” “a continuación ca 

expresar PRIMERA -Compareclentes: Concurren al otorgarriento de esta escrita 

los señores: id PABEL HUMBERTO VALDIMIR SOSA mua a cm 

 



sh . 
Y 

5), Dos) jost WILFRIDO ALVARADO PITIZACA, casado, con cédula número Uno 
A 4 

uno cero Bos, ¿cuatro uno cero seis cero guión cero (1 10301000). Tres) JAIME 

PATRICIO! cieva LUDEÑA, kasado| con cédula número, Uno uno cero, dos dos tres 
3 q A 

nueve dos' cio guión: seis (110223925-6); * Cuatro) YORK. EMIGDIO SALINAS 

| E 
CHALACO, sado, con cédula número Uno nueve cero celo unosels cuatro siete cero 

A Mo te 

guión seis L19Qo16s70S); Cinco) SEGUNDO AMADOR NUNGA UCHUARI, Casado, 
jo ¡ 

con céculg-tiumero Uno uno: cero uno cero cinco sleté;: cinco cuatro! guión tres 

corea: Sels) ELIVORIO JUMBO ROMÁN Coso con cédula número Uno 

o 

uno cero: erp siete cinco dos .sels seis: guión: dos. (1100752862) - Slete) LUIS 
, £, 

AUGUSTO noz CARRIÓN, Casado con cédula número lo uno cero uno. ccho tres 
A ' 

dos siete” dos ¡guión uno (110183272-1); Ocho) HERNÁN BOLÍVAR CASTRO NEIRA, / 
> 

casado, din esca número Cero siete cero uno nueve cinto dos: uno cero guién tres 

(oTOr9szt O. S: Nueve) CARLOS MARÍA PALADINES naco: con cédula número 

Uno uno ceralno tres siete dos ocio ocho gulón cuatro ( t 01972884) ¡Diez) LUIS 
A 

ANTONIO séuirez GUAMÁN,; Aasado, 'con cédula núm Uno'uno cero dos:dos 

ocho cuatto cero ocho guión ccho (110228408-8); Onca) FRANKLIN GOMZALO 
Re / 

CABRERÁ SARANGO, casado, con cédula número Uno uno cero: dos cero cero tres 

cuatro sietó oso (1102003470);. Doce) VINICIO RAÚL OCAMPO ARÉVALO, Asado, 
¿' 

con cédula qúmero Uno uno cero uno nueve tres siete cuatro dos guión uno 
4 Z, 

(1101987429); Trece) YALSON: RAÚL VIÑÁN SARANGO, Éasado, con cédula 

número ujo imo cero tres uno dos tres cuatro des sels' 1103123428); -Catorca) 

CHAD ANTONIO LEÓN CUEVA, basado con cédula núrnero Uno uno cero tres uno 
4 Y 
í, 

cinco cuatío ciatro dos. quién uno (110315442-1); tados dé racionalidad ecuatoriana, 

domtcltadás en la ciudad de Loja, Cantón y Província de Loja con capacicad legal para 

contratar y y cbtgars, sin prohibición para establecer esta compañía, quienes 
2 

comparecén pors sus propios derechos.- SEGUNDA.- Los: comparecientes condenen 

en constitiir la 'compañía anónima ANDINAEXPRESS Sa £uese regirá por las Leyes 
3 qa, 

LA p o. 
del Ecuadér y el siguiente Estatuto.- TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
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ANONIMA. ANDIAEXPRESS S. ní CAPITULO PRIMERO: N 

OBJETO socIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- ARTICULO UNO.- La Compañía 

llevará el nombre: de ANDINAEXPRESS S.A. ' ARTICULO DoS. DOMICILIO: El 
  

4 4 y 

7 domicilio aca ac Compañía es la ciudad de Loja, Cantón y Provincia de Loja.- 

ARTICU LO TRES.- “La Carpañía tlene como objeto social pines! a) la prestación 
  

z 

del servicio de aio de vehículos debidamente equipados (rentacar) b) el servicio 

de encomiendas y aqretroy ertrega de equipaje; c) en general, iodo acto o contrato, 

civil y mercantil, pertritdo por:la Ley y relacionado con el cto social :principal.- 

- ARTÍCULO cuntro. DURACIÓN: E plazo de duración de la corran es de treinta 
e 

años contados a pat de la fecha de inscripción de la compáña en el Registro 
A 

Mercantil del dom principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prarrogar 

+ 

su plazo de arecen si así lo resoviese la Junta General de Abcionistas' en forma 
P 

prevista en el. Estando y en la Ley.- CAPITULO SEGUNDO: / nel CAPITAL; DEL 
zi É 

AUMENTO, RESPONSABILIDAD. ARTICULO O.- DEL Capra: El capital 

  

    autorizado de la: copomta es de MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
: ho 

5% -S/ UNIDOS DE amina. E capital suscrito es de OCHOCIENTOS CINCUENTA 
a A E A RENTO 

DOLARES DE Los ESTADOS: UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochoclentas 
o 

— cincuenta acciones hominativas y ordinarias del valor de un dólar cada una.- Las 

Á acciones estaráni isplesertadas por títulos que serán firmados por el Presidente y por 

  

el Gerente Genefal bo la Compañla.- . ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: 

B capital de la Cepa podrá ser aumentado en cualquier mortero, por resolución 

de la Junta General de Accionistas, por los medios y enla forma establecida por la Ley 

de Compañlas. Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las 

nuevas acciones, en properción de las que timeren pagadas al momento de efectuar 

dicho aumento.- “ARTÍCULO SIETE.- - RESPONSABILIDAD: La' ,responsabiliciad da 
% 
5 

los accionistas al las obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La 

acción con derecho a: o lo tendrá en relación a su valor pagado. ' Los vatos en blenno 

y las abstencionés Se sumarán a la mayoría.- ARTICULO OCHO.- LIBRO DE 
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ACCIONES: a Compañía llevará un libro de Acciones: y pcs en: el que se 
po 

A de derechos reales y las 

ca
 

A 
registrarán las lag transferencias de las acclones, la constit    

demás mes ipaciones que ocurran respecto del derecho. sobie ias acciones. La 

e a e 

E 
propiedad eps as acciones se probará con la. lsoipciónien al libro de Acciones y 
—_A«<+45 IIA E 

o E 

Accionista. ¿8 derecho de negociar. las actlones y ttansterias se sujeta a lo 

dispuesto, pol. la Ley de Compañías. Uésemuo 7 TERCERO: - EJERCICIO 

Economico, BALANCE,-. DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y RESERVAS.- 

ARTICULO NUEVE.- - EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico será anual y 

terminará e venta y uno de diciembre de cada año. A mí de cada ejercicio y dentro 

de los tres: ¿presos mesos del siguiente, el Gerente General someterá a consideración 

de la ana General de Accionistas el Balance General Anal, el Estado de Pérdidas 

y! Gananciós; a fórmula de distribución de beneficios y demás informes necesarios.- 

8 Comisgriligualmerte presentará su informe.- Dante: los quince días arteriores. 

ala sesión de Jurta tales. balances e informes pocrán ser. examinados por los 

accionistas en: las. Oficinas de la. Compañia.- ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y 

RESERVAS: La Junta General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, 

aque será $e proporción al valor pagado de las acciones; -De las utilidades liquidas 

se segona pa lo menos el diez par ciento anual para ta formación e incremento del 

fro de fosa la d a compañía, hasta cuando és alcance por: to menos el 

cincuenta porciento del capital suscrito. Además, la Jurta General de Accionistas 

podrá reste la creación de reservas especiales O otracarais. CAPITULO: 

CUARTO? og GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA 

comPAlias ARTÍCULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMIÍSTRACION: La Compañía 

estará golea per la Jura General de Accionistas y acirinistrada ¡por Drectoro! 

por el Presidente y por el Gerente General; cada uno de estos órganos con las 
  

atribuciónés y “deberes que les concede la Ley de Compáñias y estos Estatutos.- 

Sección upol DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO DOCE. - DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el 

y 
La 

.. 
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Organismo Sure gela: Compeñía; se reunirá ordinariamente: avez al año, dentro 

de» los: tres. majos posteriores : acvla > finalización ¡del ejeralio 'econámico, - y, 

extracrainariamerte Jas: veces que fuere * convocada" "para ' fratar los" asuntos 

puntualizados ; en conoce. «La Junta estará: formada: por los accionistas 

q bo 
legalmente convicadios y. reunidos.- ARTICULO TRECE.- ” CONVOCATORIA: La 

  

  

convocatoria a nta; “General de Accionistas. la. hará el Presidente de la Compañía 
5 E 

mediante corrieación perl prensa, en uno de los periódicos de Mayor crculación del 

  

  

domicilio de la coipañta cuando menos con ocho días de anticipación a la reunión de 
  

la Junta y aprestndo tos puntos a: tratarse. Igualmente, el Presidente convocará a 

Junta General a dect de ode los accionistas que representen per lo menos el veinte 

y cinco por ep del capital-suscrito, para tratar los puntos qu. se indiquen en su 

petición; de confeimidad con lo establecido en la Ley de Compañías: - ARTICULO 

CATORCE.- REPRESENTACION DE LOS ACCIORISTAS.- Las Juntas Generales de 

Accionistas, Oraiarias y Btraordinarias; se reunirán en el derricl principal de la 

Arado E a, un cclorista oau tercero, ya setrate de podr notarial o de carta 

poder. para cadajhita: E: poder: a un tercero será necesariamente notarial. No 

podrán ser. repregertantes de los accionistas los Administradores: y Comisarios de la 

Compañía.- : ARTICULO QUINCE.- QUORUM Y RESOLUCIONES: Para que se 
  

instale válidamente la Junta: General de Accionistas en primera: corocatoia se 
  

requerirá la pesó de por lo menos la mitad del capital pagado! Y no hubiere este 
AAAAá<m— 

quérum habrá ua ¡segunda convocatoria mediando cuando más renta días de la fecha 

fijada. para la primera reunión, y la Junta General se instalará! con el número de 

accionistas: presehtós o que concurran, cualquiera sea el capital que representen. 
4 

particular que. se Expresará en la Convocatoria. Para los casos contemplados en el 

% 
artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se estará a procedimiento alli 

"señalado.- Las' esqluciones dela Junta General cle Accionistas se tomarán por : 

mayoría abscluta; de “votos del capital pagado concurrente a la reunión. ARTICULO 
* 
í . 
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DIECISEIS. le LA-PRESIDENCIA.- Presidirás La Junta; «eneral de Accionistas el 

  

P
R
A
T
 

Presidente, del la Compañía. ¡Actuará como Secretario el reto Senora, 'Afata dol 

Presidente, acjuará quien lo subrogue, que será uno de los vocales del Directorio, en 

orden a. ss nombramientos; y, a falta del Gerente General actuará la persona que 

designe la” la puta como Secretario Ad-hoc=. ARTICULO: DIECISIETE.- “ATRIBUCIONES -* 

Y DEBERES DE LA JUMTA GENERAL .- La Junta Corera) de Accionistas legalmente 

comocadóy reunida. es'el órgano supremo de la compañía, y, en consecuencia; tiene 

plenos podas para resohwer todos los asuntos relacionados con los negocios sociales 

así como den a desarrofo de la errpresa que no'se hallaren atribuidos a tros árganos 

dela confia siendo de su competencia lo siguiente: a Nombrar al Presidente; 'al: 

Gerente Gorra “al Comisario principal y:suplente; así cono alos. vocales principales - 

y altemoo del Directorio: b) Conocer y resolver sobre los Iftormes: : que preserten los 

órganos de adbrinidración y fiscalización “así: como tos balinces; estádos financieros; * 

reparto de lictacos, «formación de .reservas;.::0) Resiiver :sobre el “aumento: o* 

sminución de capital; prórroga del plazo, «disolución anticipada; cambio de domicilio, . 

de ato, soga y demás 'refommas al Estatuto; : de: conformidad con-la' ¡Ley de” 

Compañias) Aprobar. antsalmente- el. Presupuesto: de: la Compañía; : e) Fijar las 

ramuncrasiones que percibirán el Presidente; -los* vocales|del Directorio, el Gerente * 

General yet Comisario; tf) Resolver:acerca:de la solución: ys liquidación de la * 

compania caigas a los:liquidadores, señalar la remuncración de los liquidadcres y * 

considera tas cuentas de liquidación; :g) Fijar la cuantía de los actos: y contratos para :: 

cuyo ctorgariento o 'celebración:.el Gerente «General : ¡requiere autorización del 
e 

Directorio; 2 ía de los que requieran autorización de la Julta General de Accionistas, 
z 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo Doce de:la Ley de de compañías; h) Altorizar 

al GerenteGeneral el ctergamiento de poderes generales, de conformidad con la Ley; 

4 
y Interpretar fobligatcriamente el presente estatuto y dictar los reglamentos de la 

compañías j) Resolver cualguier asunto que fuere sometido a su consideración y que 

no fuere “atribución de círo órgano de la Compañía; . k) Los demás que contenmie la



  

  

  

  

Ley y estos. Estalos.- ARTÍCULO DIECIOCHO.- JUNTA UNMNV 

A 

podrá celebrar. sienes de Junta «General de Accionistas en la fpoctlidad de Junta 

Universal, de contes con lo dispuesto en el Artículo Doscientos treínta y ocho de 

la Ley de:compafías, esto es que, la Junta puede constituirse ex y cualquier tiempo y 

4 
en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cu asunto, slempre 

A $ 
que esté presenté tado el capital pagado, y los asisientes; quienes deberán suscribir 

p 
el actabajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la'celebración de la Junta 

entendiéndose as tegatmento convocada y válidamente constitulga.- «Sección Dos.-/ 

DEL: DIRECTORÍO: ¿ARTICULO DIECINUEVE.- DEL DIRECTORIO: E Directorio 
AAA 

, 
estará integrado por e Presidente _de la Campañía y dos vocales. . Los vocales tendrán 

mar “=== 

alternos [Armiguo. VEINTE.- PERIODO DE LOS VOCALES: «Los vocales del 

Directorio durará) dos años en sus funciones, podrán ser recogidos y permanecerán 
e e 

en sus cargos hatta $ ger legalmente reemplazados, Para ser vocajes del Directorio no 

se requiere la caia) de accionista. ARTICULO VEINTIUNO. - PR ESIDENCIA DEL 
$ 

DIRECTORIO: Prosigra las sesiones del Directorio el Present “de la Compañía y 

actuará como: Seíret tario el Gerente General. Afelta del Presidente, lo reemplazará 
¿ 

su subrogante; %, a falta del Gerente General se nominará un E Secretario Ad-hcc.- 
». 

ARTICULO VEINT IDOS.- CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de Direciono 
- ¿ E 

la hará el Presidehte de la Compañía, mediante comunicación esbrita a cada uno co 
4 í 

los miembros, coti cuarenta y ocho horas de anticipación a la sesión. E quorum se 

establece con la he Jena de la mayoría absoluta de sus Integrantes - ARTICULO 

VEINTITRES.- - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: «Son atribuciones + ? 

deberes del Dre los siguientes: a) Sesionar crcirariamerto cada trimestre y 

exér acrainariameto ciendo fuere convocado; b) Someter a consideración dela Jin 

General de aci el Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada aña; 

£) Autorizar la Co pros fa de inmuebles en favor de la Corrpañla, asf comola celebración 

de contratos de ipoios y cualquier ctro gravamen que limite el. “dorrinio O posesión 
y 

de los bienes hmmícbiés de propiedad de la carpañía. d) Añorga Gerente Gerural 

e 
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el. ctagaterto y celebración de actos y contratos para los que se requiera tal 

aprobacó, én razón de la cuartla" filadta porta Junta (General: - e) Controlar el 

movimiento en exonómico de la compañta y diricir la política de los negocios de la misma; 

1) Cortrater. hs sericio de. Auditoría Intema, de acuerdo a ha Ley; g) Cumpitr y hacer 

cumplir a$ralcucres de la Junta General y las Aspostdcnes legales; del Estatuto 

y Regtamértos; h) Presentar a conocimiento y resclución de la Junta General de 

Accionistas proyectos de creación e incrementa de reservas legal, facultativas o 

copo: » Determinar las características y condiciones que deben cumplir los 

vehículos ar se pongan al servicio de la Empresa; 1) Resolver sobre la adjudicación 

de puestos para vehículos de acuerda al Rerfamento: k) Resolver score la suspensión 

y pérdida delgerecto a puesto para vehículo de acuerdo a Reglamento pertinente; |) 

N Sancionaría lós propietarios y conductores de vehículos de ¡acuerdo al Reglamento; 1) 
AN 

Las deme: que: “establezca este Estatito y los Regenta de-la Compañía.- 

ARTICULO VEINTICUATRO.- RESOLUCIONES: la resoliciones del Directorio serán 
AY $: 

tomadas gor Simple mayoría de votos; y,.los vatos en blanco y las:abstenciones se 
É me 

  

=— F 
sumerán a la! mayoria: ARTICULO VEINTICINCO. - ACTAS: -de cada sesión de 

Directorios sentará la carespondiente acta, la que será firmada por el Presidente 

y el Secretarjo que: actuaron en la reunión -' Sección Tes. 4DEL PRESIDENTE: 
% 

ARTICULO VEINTISEIS.- DEL PRESIDENTE: BH: Presidente -«de la" compañía será 
no 

elecido pot e junta General de Accionistas paran pertode de dos años. Puede ser 

  

reelegido fsdatridamente Y, podrá tener o no la calidad > accionista. E Presidente 

pomansctr en el: cargo hasta ser legalmente - redmplazado ARTICULO 

VENTISIETE:- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE!. PRESIDENTE: Son atribuciones 

2 
y deberes, del Presidente de la Compañía: : a) Corvocar: y presidir las sesiones de 

EXA Aá áÁ] áÁ ]> 

Juta Corera! y de Directorio; b) Legalizar con su firma los certificados provisionales 

y las. accióñs; e) Molar la marcha general de la Compañía y el desermeño de las 
bh 

funciones de los senviciores de la misma e informar de estos particulares a la Junta 

General día Agrioristas; €) Velar por el cumplimiento del cbjeto soda! de la Compañía 
y 
S 
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y'por:las aplicación Seas pdlíticas de da entidad '"0) 'Firmar: al TOmbramiento A 
a 

  
É v 

Gerente General'y té “Enter: copias del riismo debidamente certiniacas; f) Subrogar 

al 'Gerente Geri (asrg mo se” le" encargue por: escrito; pe faltaco: ausencia 

“ tenporal o dema gn todaslas atribuciones conservando las proplas; mientras dure 

la ausencia ol otasa que la Junta General de“Accionistas designe 4 "sucesor y se haya 

inscrito*su namtslarento; -9) Las cemás que le-señale la Ley: de Compañías, el | 

Estátuto y Regartentós de lá: compañía; y; la Júnta General áde séciorisas: Sección 

cuatro. ¿DEL GERENTE GENERAL: ARTICULO VEINTIOCHO:- DEL GERENTE 

  

GENERAL: El Geral General será elegido por la Juta General de 'Acclonistas para 

  

    

  

— un perícdo de 4% aos oños: * Puede ser reelegido indefinidamente; y poca tener o no la 

calidad «le acciohistás *Bercerá el cargo hasta ser camente "reemplazado. a 

Gerente * «Genera «sia "el: Represertalte: Legal de: la. Compáña:- - ARTICULO 

VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES: Y DEBERES DEL: GERENTE GENERAL: Son 

AS Ea deberes y atunes 'del- "Gerente General -de la Compañia eta) Representar 

E egalmento ala Corpa; en forma judicial y extrajudicial; hy Concucr la gestión de 
  

  

   
los” negocios socihied y la'marcha adrrávistrativa de la Compañía; a) Dirigir: la gestión 

4 

econdrricostmanclerá de la Compañía; * d) Gestionar, planificar; “Eoordinar, poner en 

—- marcha y curnplír, las actividades de la Compañía; e) Realizar pagos por concepto de 
4 

gastos aciiistriivs de la' Compañía; 1) Realizar Inversiones, “adquisiciones Y 

negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el maño para 

el que está autorizado; g) Suscribir el narbramiento del. Presidente y conferir copias 

y certificaciones ¿obre el mismo; 'h) Inscribir su nombramiento" con la razón de su 
¿ 7 - 

aceptación en el Registro Mercantil; 1) Presentar anualrente informe de labores anto 

«i
l 

la Junta General; de “Accionistas; jy Conferir poderes especiales y generales +! 
% 

? 

acuerdo a lo dspesto en el Estatuto y en la'Ley; ) Nombrar: eripieados y fijar sus 

remuneraciones; 4 A uidar :de que' se lleven de acuerdo con la Ley los libros de 

Contabilidad, "el: de “Acciones y Accionistas y las actas de la Junta: General ce 

Accionistas; 1)- Pap y hacer cumplirlas resoluciones de a Junta General de 

y 

Le
 

A
 

A
 
A



  

Ss
 
S
n
 

. 

E 

“E » 

e z $ 
si 

Accionista im) Presentar wla Junta General de Acclonistás el: balance; ¡Qhestado de 

pérdidas ' Y Ásarencias y. la: propuesta de distribución de: osienclos lentro de los tres 

meses sida al clerre del ejercicio eccnórico; ::1) Sueregar al. Presidentós en tocio 

caso de asi o, falta, conservando sus: funciones de. Ge rente General; ).Ejercer 

y cumplir, Ías'demás atribuciones, deberes y responsaliligzdes que establece la Ley, 

el presenté; Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así- cmo las que señale la Junta 

General de ¿eclonistas +. "CAPÍTULO «. QUIETO: L DS. LA. FISCALIZACION . Y 
á 

CONTROÉ:. :ARTÍCULO: TREINTA.- DEL. COMISARIO: : La -Jurta ¿General de 

Accionistas > norte un Comisario principal y un suplente, “accionista O no, quienes 

durarán - des' años: en sus. funciones; pueden: ser reslegidos -Hhndefinidamente..- 

ARTICULÓ TREMTAY UNO:- ATRIBUCIONES Y. DEBERES DEL .COMISARIO: Son 

araconte y Y. deberes cel comisario los: que consten en ld Ley, este Estatuto y sus 

Regiamentos; Y lo:que determine la: Junta: General de: Accionistas. En, general. el 

comisario is derecho ilimitado de inspección y vigilancia; sobre todas las. operaciones 

sociales, in 'dependencia=de alan adrrinistración yy -en- porés e la, Conpañla.- 

CAPITULO SEXTO: lmsoLucion 'Y. LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA: ¡ARTICULO 

TREINTA: £0 Dos.- DISOLUCIÓN Y- LIQUIDACIÓN: -La disolución Y liquidación de la 

Campaña se, > regirá 'porstas. sposiciones. pertinentes: de la: Ley. de ¡Gampañlas, 

especialmente por to-establecido'en la sección décimo segunda de esta Ley; así como 

per el Rodanieto sobe disalución y liquidación de Carpafías y por lo previsto en el 

presente Jestauto: CAPITULO: SEPTIMO: L, «DISPOSICIONES. GENERALES: 

ARTICULÓ TREINTA Y TRES.- DISPOSICION GENERAL: ES fedo lo.no previstovan 

este” estalui se- estará «a les disposiciones dela: Loy: de. Compañías - y. sus 

Reglamentos, asi como ados regarmentos de la: Compañía; y ado que resuelva la. Junta 

General de Accionistas, - 1 ARTICULO TREINTA Y CUATRO.> +:AUDITORIA Sn 

perjuicio de del existencia de, órganos internos de fiscalización, la Junta General,de 

Accionistas pra cofraterdla asesoría. contable, o aultcrla: de -cualquier perecna 

rmalural o juigca especializada, coservando las cisposiglones, légales sobre esta 
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materia.- ARTICULO TREINTA Y CINCO:- AUDITORIA EXTERNA.- En lo que se 
En 

refiere a la sur EMerna se Estará a lo que dispone la bey.  CLAUSULA 

CUARTA:. DECLARACIONES: Uno: El capital suscrito"con ” e se” constituye la 

= Compañía es de OCHOCIENTOS CINCUENTA BOLARES DE LOS ESTADOS 

UMIDOS DE AMERICA, el que ha sido suscrito en su tale y pagado en un 

| veinticinco por aero “de la siguiente forma: a) el accionistas Pasen HUMBERTO 

VALDIMIR s0sg, HUALPA suscribe clento cincuenta acciones; de un dólar cada 

una, paga en rammererio la suma de trelnta y sleté dólares de ls Estados Unidos 

de América con. dincuenta centavos de dólar y queda adeucendo ta'suma de clento 

doce dólares ae 108 Estados Unidos de América con cincuenta. centavos de 

dólar; b) el acfiorista JOSÉ WILFRIDO ALVARADO PITIZÁCA Éssribo clen 

acciones de unta cada una, paga en numerario vetrttanóo dólares de los 

Estados Unidos: "de :América y queda adeudando setenta y cinco dólares de los 
Í 

Estados Unidos de ' América; ce) cada uno de los accionistas: JAIME PATRICIO 

CUEVA LUDEÑA, or EMIGDIO SALINAS CHALACO, SécunDo AMADOR 

| MINGA UCHUAR| 1EuvorIo JUMBO ROMÁN, Áus AUGUSTO DÍAZ CARRIÓN, Y 

 HERNÁN BOLÍVAR CASTRO NEIRA/CARLOS MARÍA PALADINES /Luis ANTORIO 

  

A 
BENÍTEZ GUAMÁN (FRANKLIN GONZALO CABRERA SARANGO/VINICIO RAÚL 

da 
OCAMPO ARÉVALO, ÁVILSON RAÚL VIÑÁN SARANGO, CHAD ANTONIO LEÓN 

4 
CUEVA, suscriben cificuenta acciones de un dólar cada una, y asimismo cada Lev 

| de ellos paga enhumerario la suma de doce dólares de los Estados Unidos de 

América con einguenta centavos de dólar, y cada uno queda adeucando la suma de 

trefnta y slete dólares de los Estados Unidos de América con dincuenta centavos 

de dólar.- El rajo én numerario de todos los accionistas consta de la papeleta de 
AAA -- 

depósito en la cuenta, de integración de capital de la Corpañía abierta en el Banco de 

» 

Loja, / que se agréga, a la escritura. El saldo de capital suscrito será pagado a la 

compañía por caga accionista, en la parte que le corresponda, en numerario y dentro 

  

de dos años conlecó desde la inscripción de la Corrpañla en el Registro Mercaráil.- 
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; A el po 
Dos: Los pis fundadores de la Compañía por unarimidad autorizan al Señor 

PABEL: Hiniaearo. VALDIMIR' SOSA HUALPA. parajsque reallce los trárites 
de 

perrera a te la. Superintendencia de - Compañías paja la aprobación de esta 

escritura diana de la Compañla.- Usted Señor agro se servirá agregar las 

demás célusulas de estilo que. aseguren la validez de la presente escritura constitutiva 

de compa y los documentos habilitantes pertinentes.- - Aertamento (f) Doctor 

Carlos M: Rarfirez Romero- ABOGADO.- Matrícula 280Lga" - Hasta aquí la minuta 

que queda, elélada a escritura pública y que los comparecientes la aprueban y aceptan 

en todas yoga una de sus partes. Formalizado el presente instrumerto, Yo el Notario 

_lolel integramente alos otorgartes, quienes ratificándose ; en lo expuesto lo firman en 

unidad dedo corrrigo:el Notario que doy fe.- (Firmado)! ¡Humberto Sosa H/céd. 

rro. Wilfrido Alvarado P.- le Céd. 110241080-0Í le llegible.- Jaime Patricio 

Cueva Lugená. Loed 110223925-6.- York Salinas. Losa 190016470-6.- Segundo 

Minga. loa 101 05754-3.- Bliivorio Jumbo R. ¿céd 1 10076206-2- Luis DiazéC Céd. 

110180272-1 llegible.- Hemán Bolívar Castro NetraL: ca 070185210-3.- Carlos 

panares/2 Géd., 110137288-4.-  legible.-- Luls: aio ant Guamán.Z Céd. 

110226408-8 gio -Prankiln Gonzalo Cabrera Sardhgo Céd. 1102003470.- 

  

Vinicio Oarmpo Al. . 110193742-1.- Wilson Raúl Mñán¿ £ cea. : 1103123426. -. 

llegible.- ero Antonio León Cueva. Losa. 1100164424. . br. Eduardo Ortega.-. 

“Notario Oetaro del Cantón Loja”.- o , o E 
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BANCO DE LOJA 

ECONOMISTA ANGEL RIOFRÍO 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Gue la Compañía ¿ “ANDINAEXPRESS 5.4.” 4 tomnación realizó la apertura de una € cugáta de 

Integración de Capital su nombre en esta Entidad Financiera, el día 26 de Febrero del 20027 por um 

valor de DOSCIENTOS DOCE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, (US £ 212.50)f/de acuerdo al siguiente detalle : 

  

  

  
    

NOMBRE DEL ACCIONISTA VALOR APORTADO (US $) 

PAREL HUMBERTO V. 3034 HUALPAÉ 8 37.50 Y 
JOSE Y. ALVARADO PITISACA “ B 23004 
JAIME PATRICIO CUEVA LUDEÑA Y $ 12.50 
YORKI EMIGDIO SALIJAS CHALACO Y $ 1250 
SEGUNDO AMADOR MINGA UCHUARI / $ 1250 
ELIVORIO JUMBO ROMAN 1250 
LUIS AUGUSTO DIAZ CARRION Y $ 1250 
HERNA BOLIVAR CASTRO NEIRA Y $ 12.50 
CARLOS MARIA PALADIMES Y $ 12.50 
LUIS ANTONIO BEMITEZ GUAMAN 4 $ 12,530 
FRANKLIN GONZALO CABRERA ZARANGOÍS |% 12.50 
VINICIO RAUL OCAMPO AREVALO Y $ 1250 

3ON RAUL VIÑA JARANGO f $ 12.50 
CHAD ANTONIO LEON CUEVA Y ' $ 12.50 

£. 

TOTAL $ 212.50 4 o     
MO tamente,     

  

Bolivar y ROCAFUERTE (ESQ) +» PBX: (593) (07) 571 - 682 + Fax: (593) (07) 573 - 019 

Casilla NC.: 11.01.300 « Loja - ECUADOR 
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So otogo ante mi an fe de ello, seño y fimo esia prínera copia que le 

corílero en la eludod de Loja en la misma fecha de su celebración. Ademas 

centifico que tas coplas xerox que $e céjurta a la presente concuerdan con su 

o ' 
original. ( 

    

  

RAZOM: Sisnte por téÍ que ho 2010 cumpldnicito a Lo Cigpuea» 

to on al ArtrSegundo de la Resolueción N9 02-C-DIC-169 ús La 

intoráozeía de Gompatilas de Cuencas de focha 12 de liarso de 200a, 

  

RECISTRADURIA MERCAETIL DEL CANTOR L0JA. 

Con esta fecha y dendo cunplinierto a le Oispiesto per el Dre 

népar Coclle Careta, INTIMO? DE COPATIAS DE CUFICA, en ol 

firticule Sepiunde, literal b), de le Resci ción Aprcheterio No. 

02+C-TIC-1€0, procede a inscribir la Iscritura Piblics que ap 

tocedo en el REGI TRO TB CONPATIAS DFL AO 2002, beje le parti 
dan Yo. 207, y. erctaca en el reperteríc cor el Kc. 799, junta» 

  

mertí con le Resciución Aprebetería de fecra 12 de marzo del- 

2002. >" 

loja, 2 de abril del 2002. 

  

  

D., S ólia Deladinos Delodis 
REGISTRADOR MERCANTIL 

CANTON LOJA


